Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

       “Patagonia Argentina”
                                                 Carmen de Patagones, 2 de Diciembre de 2010.

VISTO:

             La documentación obrante en Expediente Nº 4084-2345/10, y.-

CONSIDERANDO:

                               Que, por el mismo se tramita la firma de un Convenio entre la Municipalidad de Patagones y la Asociación  Bomberos Voluntarios de Bahía San Blas;

                               Que, el objeto de este Convenio  será recaudar fondos a partir de la contribución voluntaria de los turistas que ingresen a Bahía San Blas mediante una oblea que servirá como comprobante de pago; 

                               Que, la Institución se compromete a dar destino a los fondos de acuerdo al artículo nº 2 del presente convenio;

                               Que, se establece como período de temporada desde el 01 de Octubre hasta el 30 de Abril de cada año; y comprende las temporadas 2010-2011 y 2011-2012;

                               Que, queda establecido que antes del 01 de Junio la Asociación presentará a la Municipalidad una Rendición de Cuentas y hará entrega de las obleas no utilizadas, de acuerdo a la  Ley Orgánica Municipal (art.276), y reglamento de contabilidad(Art. 131 y 132);

                               Que, para la firma de este convenio será necesaria la autorización del Honorable Concejo Deliberante;

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorízase al Señor Intendente Municipal a la firma del Convenio entre la Asociación  Bomberos Voluntarios de Bahía San Blas y la Municipalidad de Patagones, referente a la contribución voluntaria de los turistas que ingresen a la Bahía.--------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA – 1ra. DE PRORROGA DEL DIA 01-12-2010 -APROBADA POR UNANIMIDAD.
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